
DECRETO Nº 027/06 

 

VISTO: 

               La documentación elevada por el Departamento de Inspectoría 

general de esta Municipalidad, en relación a la venta de la licencia de taxi Nº 

18 (DIECIOCHO), inscripta a nombre de Silvia Liliana Bacelice, DNI Nº 

4.987.495, la cual fue vendida por acuerdo de partes al Sr. José Carlos García 

Alajarín, DNI Nº 92.403.099; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que los interesados han presentado la documentación 

exigida en Ordenanza Nº 1711/04 y su reglamentación, para este caso; 

                                     Que controlados los antecedentes que se han 

acompañado, la Asesoría letrada dictamina que “se podrá otorgar la licencia 

de Taxi al Sr. Alajarín, por cuanto ha cumplimentado con los requisitos que 

prevé la legislación vigente”; 

                                     Que el área de inspectoría general ha controlado el 

cumplimiento de la documentación exigible; 

                                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA LA LICENCIA DE Taxi Nº 18 (dieciocho), a 

nombre de Silvia Liliana Bacelice, DNI Nº 4.987.495, por haberse producido 

la venta de la misma.- 

Art. 2°.-: OTORGUESE la licencia de taxi Nº 18 (dieciocho) al Sr. JOSE 

CARLOS GARCIA ALAJARIN, DNI Ex. Nº 92.403.099, con domicilio en 

calle Triunvirato esq. Los Alazanes de Capilla del Monte, para desempeñar 

dicho servicio con el vehículo de su propiedad marca Fiat, Mod-Año: 1996, 

Modelo DUNA CSL D, Motor Nº 146B20005013006, Dominio ATI 164.- 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE al Departamento de inspectoría general a sus 

efectos.- 

Art. 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de febrero de 2006.-  

Firmado: OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                  SEC.GRAL.                      INTENDENTE MUNICIPAL  


